PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Autores: Lucas Larrarte, Angel Giano y Mario Torres.
Objeto: Comunica que se vería con agrado que a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se disponga una demarcación provisoria central y lateral de la Ruta Nacional N° 18 y la colocación de señalización de advertencia e información.
FUNDAMENTOS
Atento a los permanentes reclamos de quienes habitualmente utilizan la Ruta Nacional Nº 18 y compartiendo la inquietud de los mismos en cuanto expresan su preocupación por la falta de una adecuada señalización de los tramos en obra y de demarcación central y lateral de algunos tramos es que venimos a proponer este proyecto de comunicación.
No hay dudas de que la falencia de demarcación y señalización pone en riesgo a quienes circulan por la Ruta Nacional Nº 18; y nosotros, considerando que debemos velar por la seguridad vial, venimos a pedir a los organismos competentes, concretamente a la Dirección Nacional de Vialidad, quiera tener a bien disponer lo necesario para realizar una provisoria pero adecuada señalización y demarcación que permita proveer a la seguridad de quienes utilizamos esa traza vial.
Por esta breve fundamentación es que solicitamos a nuestros pares me acompañen con la aprobación del presente proyecto.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 COMUNICA:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, que a través de la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, se disponga, urgentemente, una demarcación provisoria  central y lateral de la Ruta Nacional N° 18 y la colocación de señalización preventiva, de advertencia e información sobre riesgos en el tránsito de la misma.
